
FUNDACIÓN “VICENTE Y GARCÍA CORSELAS” 
 Patio de Escuelas, nº 1 – 37008  Salamanca 

N.I.F. G-37253846

RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES 

Detectados errores materiales en documento de RESOLUCIÓN Premios 
Fundación Vicente y García Corselas XXVI Edición-Convocatoria 2025 (I) 
EJECUCIÓN DE ACUERDOS de fecha 18/12/2025, se procede a su corrección 
en los siguientes términos: 

PRIMERO:  

DONDE DICE: 

“1º CONCEDER el premio de Medicina “Dr. Gonzalo García Rodríguez”, XXI 
edición a Dª MARÍA VICENTE SANTOS por su proyecto titulado: 
“Implementación de un programa de prevención de caídas en personas 
mayores en Atención Primaria. Fase I”, dirigido por Dª Mª Carmen de Pablos 
Fernández…” 

DEBE DECIR: 

“1º CONCEDER el premio de Medicina “Dr. Gonzalo García Rodríguez”, XXVI 
edición a Dª MARÍA VICENTE SANTOS por su proyecto titulado: 
“Implementación de un programa de prevención de caídas en personas 
mayores en Atención Primaria. Fase I”, dirigido por Dª Mª Carmen de Pablos 
Hernández…” 

SEGUNDO:  

DONDE DICE: 

“3º CONCEDER el Premio/Beca de Magisterio “Perfecta Corselas” XXI Edición, 
a Dª SONIA NIETO BLÁZQUEZ, por su proyecto titulado: “Enseñar  y 
aprender más allá del aula”…”  

DEBE DECIR: 

“3º CONCEDER  el Premio/Beca de Magisterio “Perfecta Corselas” XXVI 
Edición, a Dª SONIA NIETO BLÁZQUEZ, por su proyecto titulado: “ENSEÑAR 
Y APRENDER MÁS ALLÁ DEL AULA: la escuela como espacio global de 
aprendizaje”…” 

La presente rectificación no altera el sentido ni el contenido sustantivo de la 
resolución. 

En Salamanca, a fecha de la firma electrónica. 

     SECRETARIA 

 Dª Marta Gutiérrez Sastre 
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